
Ay untarniento IVI unicip ul de

ENTRE: El Ayuntamiento Municipal de Jimaní, Provincia Independenci4 República

Dominicana" institución autónoma de Estado y regida por la Ley No. 176- 07, sobre el

Distrito Nacional y los Municipios, con eI RNC: 4-17-00024-3, con su domicilio social en la

Calle Arzobispo Meriño #3 de este Municipio de Jimaní, debidámente representado por

su Alcalde el señor LAUREANO SANTANA Ct EVAS, dominiqano, mayor de edad,

residente en este Municipio, portador de la Cédula de Identidad y Electora1 No. 077-fi)05211-

6, quien en 1o que sigue del presente contato se denominará LA PRIMERA PARTE y de

otra porte el Señor FRAIIKLIN INOCENCIO NOVAS DOTEL, cedula de identidad y

electoral No. 077-ü)07012-6 cor su domicilio en ei Sector Los Espartillos, de esta

comunidad de Jimaní, Provincia Independencia, quien en 1o adelante se denominara el

CONTRATADO o SEGT]NI}A PARTE:

SE HA CONVENIDO Y PACTAI}O LO SIGUIENTE:

ARTICULO I: El confatado rcalizará la labor de: SERYICIO PUBLICITARIO EN EL

PERTODTCO DTGTTAL (rRAr\[KLrN NOVAS) DIRECCTON WEB

ARTICULO II: La remuneración que acuerdan las partes será de RD$ 2000.fi) (Dos Mil

Pesos) el cual sera pagado mensualmente en la modalidad de presupuesto adrninistrativo

2025.

ARTICULO III: La primera parte acuerda otorgar eI salario por 12 meses el monto del pago

acordado es de RD$ 2000.00 (Dos Mil Pesos) cada mes, el cual será pagado hasta el mes de

Nm'ianlrra ¡lal 1O1Á

HECHO, PA§ADO Y REDACTADO DE BUENA FE. Ha sido el presente acto en doble

original de un mismo tenor y efecto, una para cada r¡na de las partes. Hecho en el Municipio

de Jimaní, Provincia Independencia el07 del mes de novíembre del año2025.

LAUREANO ACUEYAS
Alcalde Municipal de Jimaní Segunda Parte o Contratado

INOCENCIO NOVAS I}OTEL


